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Este complemento dejará de percibirse, en todo caso, cuando
el trabajador rescinda su contrato con la empresa, por cualquier
causa o circunstancia, imputable o no al trabajador.

En caso de que la baja se produzca por el reconocimiento de
una incapacidad permanente en cualquiera de sus grados, y en
relación con los derechos reconocidos en esta cláusula, se consi-
derará como fecha de la baja la que determine la resolución admi-
nistrativa para fijar los efectos económicos de la prestación, regu-
larizándose consecuentemente, si procede, todos los importes que
se hayan percibido durante la situación de incapacidad temporal.

Los descansos por maternidad serán considerados a estos efec-
tos económicos, como los de incapacidad temporal.»

Quinto.—Ambas partes conceden a los presentes acuerdos el mismo
valor jurídico que el de los pactos contenidos en el texto del Convenio
Colectivo.

Sexto.—Se delega en la Dirección de la empresa para que ésta efectúe
la remisión a la autoridad laboral de la modificación del Convenio Colec-
tivo, para su publicación y registro en el «Boletín Oficial del Estado».

En prueba de conformidad con todo lo que consta en el Acta, se firma
la presente por todos los miembros de la Comisión Negociadora en el
lugar y fecha indicados al principio de la misma.

18478 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de los acuerdos sobre com-
plementos salariales correspondientes a las Comunidades
Autónomas del Principado de Asturias y de Galicia, remi-
tidos por la Comisión Paritaria del IX Convenio Colectivo
de Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabi-
litación y Promoción de Minusválidos, dando cumplimien-
to a lo previsto en el artículo 7.A) del citado Convenio.

Visto el texto de los acuerdos sobre complementos salariales corres-
pondientes a las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias y
de Galicia, remitidos por la Comisión Paritaria del IX Convenio Colectivo
de Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promo-
ción de Minusválidos, dando cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 7.A) del citado Convenio (publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de agosto de 1999) (código Convenio número 9900985), que fueron
suscritos, respectivamente, el 4 de diciembre de 2000, y el 26 de junio
de 2001, de una parte, por E. y G., CECE, USO, FETE-UGT, FSIE y
CC. OO., el primero de ellos, y por CECE, Educación e Xestión, ACES-Ga-
licia, CC. OO., UGT, FSIE, USO y SEPG, el segundo en representación
de las empresas y trabajadores del sector, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 2001.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO ENTRE LAS ORGANIZACIONES PATRONALES
Y SINDICALES DEL ÁMBITO DEL IX CONVENIO COLECTIVO
DE CENTROS DE ASISTENCIA, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO,
REHABILITACIÓN Y PROMOCIÓN DE MINUSVÁLIDOS (EDUCACIÓN

ESPECIAL)

En Oviedo, siendo las diecisiete horas del día 4 de diciembre de 2000,
reunidos en la sede de la Asociación de Educación y Gestión, de Asturias,
sita en la calle General Elorza, 67, 4.o izquierda Oviedo, los representantes
de las organizaciones patronales E. y G. y CECE, y los representantes
de las organizaciones sindicales USO, FETE-UGT, FSIE y CC. OO., mani-
fiestan:

Primero.—Que con fecha 11 de septiembre de 2000 se ha suscrito el
acuerdo de revisión de las dotaciones de los centros concertados y de

las retribuciones del profesorado, suscrito entre la Administración del
Principado de Asturias, las organizaciones sindicales y las organizaciones
patronales del sector de la enseñanza privada, en orden a favorecer el
servicio de educación prestado por los centros privados sostenidos con
fondos públicos.

Segundo.—Que en el punto 1, «Homologación salarial», de dicho acuerdo
se contemplan las medidas siguientes:

1.1 Complemento retributivo de 276.000 pesetas anuales para el per-
sonal docente en pago delegado, siendo proporcional al número de horas
contratadas en el caso de profesorado con jornadas parciales, este incre-
mento será de 276.000 pesetas. Se abonará en un período de tres años,
según la siguiente retribución:

Anual
—

Pesetas

Pago catorce meses
—

Pesetas
Año

2000 96.600 6.900
2001 138.000 9.857
2002 41.400 2.957

1.2 El Principado incluirá en los módulos económicos de distribución
de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados que
se fijen en los Presupuestos Generales durante los próximos años los incre-
mentos retributivos del profesorado de los centros concertados que resul-
ten como consecuencia de este acuerdo, todo ello en cumplimiento del
artículo 49.4 de la LODE.

Comenzar a negociar en enero del año 2001 la analogía retributiva
del personal de enseñanza concertada.

Tercero.—Que a tenor del artículo 7.A) del IX Convenio Colectivo de
Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción
de Minusválidos (Educación Especial), las organizaciones más adelante
firmantes vienen en suscribir el presente acuerdo específico, acuerdan
su remisión a la Comisión Paritaria del IX Convenio Colectivo para inte-
resar los efectos que allí se regulan y habilitan a don José Luis Álvarez
Valdés, representante de la Asociación de Educación y Gestión de Asturias,
para realizar esta gestión.

En Santiago de Compostela a 26 de junio de 2001.

Asistentes:

CECE: Don Basilio Toyos Alonso.
Educación e Xestión: Don Joaquín Nieto Isidro.
ACES-Galicia: Don José Luis Blanco Garza.
CC. OO.: Doña Milagros Portabales Vázquez.
UGT: Doña Ana Lozano de la Torre.
FSIE: Don Armindo Francisco Mera.
USO: Don Isidro A. Amoedo Rodríguez.
SEPG: Don José Vicente Rodríguez.

Reunidas en la sede de Educación y Gestión de la Comunidad Autónoma
de Galicia las personas relacionadas anteriormente en representación de
las organizaciones patronales y sindicales del sector de la enseñanza pri-
vada sostenida total o parcialmente con fondos públicos, previa convo-
catoria, al objeto de fijar complementos salariales en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, manifiestan lo siguiente:

1.o El apartado segundo del «Acuerdo de incremento retributivo del
profesorado de la enseñanza privada concertada y subvencionada para
el año 2001, con el objetivo de continuar el proceso de homologación con
el profesorado de la enseñanza pública de esta Comunidad» de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, de fecha 13 de junio de 2000, complementario
del acuerdo entre la Junta de Galicia, las organizaciones patronales y las
organizaciones sindicales de la enseñanza privada concertada/subvencio-
nada de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre mejoras retributivas,
incremento de los equipos docentes, aumento de los otros gastos del módulo
económico de sostenimiento de los centros concertados/subvencionados
e importe anual para el año 2001 de los módulos económicos para el
sostenimiento de centros concertados y subvencionados de la misma fecha,
establece que:

«El Profesorado en pago delegado o subvencionado de los centros pri-
vados concertados y subvencionados que pertenecen al ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Galicia experimentará un incremento retri-
butivo [...].»
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El importe del citado complemento retributivo para el año 2001 se
determina en el apartado sexto, y será abonado entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre en 14 pagas.

2.o Que el apartado cuarto de dicho acuerdo establece, igualmente,
que la Administración educativa añadirá a los módulos económicos míni-
mos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros
concertados que se fijan en los Presupuestos Generales del Estado los
incrementos señalados en el punto segundo del presente acuerdo.

3.o Que la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Junta de Galicia ha efectuado las correspondientes previsiones pre-
supuestarias.

4.o Que el artículo 7, letra A) del IX Convenio Colectivo de Centros
de Asistencia, Atención, Diagnóstico y Rehabilitación y Promoción de
Minusválidos prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales
y sindicales por mayoría de su respectiva representatividad acuerden la
incorporación a dicho Convenio de complementos salariales para el per-
sonal incluido en pago delegado.

Que, en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

Primero.—El personal docente incluido en la nómina de pago delegado
percibirá a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2001 un
complemento salarial denominado «Complemento retributivo de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia», por los siguientes importes en cada pago
mensual y en las gratificaciones extraordinarias:

Nivel Educativo: Educación Especial. Importe mensual: 6.218 pesetas.

Segundo.—El pago del mencionado complemento estará condicionado
a que su abono sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia. Las empresas de enseñanza concertada, por
lo tanto, no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto,
y, en consecuencia, no estarán obligadas a ello.

Tercero.—El importe total del complemento será abonado a aquellos
trabajadores contratados a jornada completa, y proporcionalmente a los
contratados a jornada parcial.

Cuarto.—Dicho complemento se mantendrá durante el año 2001, aunque
la retribución básica del Convenio se aumente dicho año.

Quinto.—Este acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del IX Con-
venio Colectivo de Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Reha-
bilitación y Promoción de Minusválidos, para que proceda depositarlo ante
el organismo competente, facultándose a Educación y Gestión para que
proceda a dicho envío.

18479 ORDEN de 10 de septiembre de 2001 sobre actualización
de los inventarios de bienes y derechos de la Seguridad
Social.

El artículo 81 de la Ley General de la Seguridad Social atribuye a
la Tesorería General de la Seguridad Social la titularidad del patrimonio
único de la misma y el Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre
Patrimonio de la Seguridad Social, en su artículo 5, establece que compete
a la Tesorería General de la Seguridad Social la formación, actualización
y contabilización del Inventario General de Bienes y Derechos de la Segu-
ridad Social en los términos que el mismo indica.

Formado ya el Inventario General de los Bienes y Derechos de la Segu-
ridad Social, se considera oportuno acometer su actualización, de forma
que esos bienes y derechos de la Seguridad Social integrantes de su patri-
monio, incluidos en el Inventario, sean relacionados con el mayor detalle
posible haciendo figurar sus características de distinta índole, lo que per-
mitirá conocer, en su verdadero alcance, la entidad del patrimonio de
la Seguridad Social y, en especial, de su patrimonio inmobiliario, sirviendo
de eficaz instrumento para la gestión y el control de dicho patrimonio
y de soporte a la contabilidad del mismo, posibilitando las ulteriores regu-
larizaciones de los estados contables que deban lucir en sus balances.

Para ello, resulta necesario fijar los criterios y mecanismos que, para
la actualización del registro administrativo de los bienes y derechos inven-
tariados, dicha Tesorería General deba seguir, con la colaboración nece-
saria de las entidades a las que figuran adscritos o transferidos los bienes
y derechos integrantes del patrimonio de la Seguridad Social, finalidades
a las que responde la presente Orden.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas en la disposición
final segunda del citado Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito general.

La actualización a que se refiere la presente Orden será aplicable a
los bienes y derechos de la Seguridad Social especificados en el artículo
siguiente, cualquiera que sea la Administración, Entidad Gestora, Cola-
boradora, Servicio Común, Entidad pública o privada a la que los mismos
figuren adscritos o transferidos.

Artículo 2. Inventarios objeto de actualización.

1. Será actualizado por la Tesorería General de la Seguridad Social
el registro administrativo de los elementos patrimoniales figurados o que
deban figurar en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad
Social, cualquiera que sea la forma de adquisición y la Administración
o entidad a la que figuren transferidos, adscritos o cedidos, a excepción
de los bienes muebles adquiridos por la entidad o servicio común que
haya de utilizarlos y de los derechos de créditos derivados de operaciones
corrientes de los mismos.

2. Asimismo, será objeto de actualización el inventario de los bienes
muebles necesarios para el desenvolvimiento de los servicios, ornato y
decoración de las respectivas dependencias que integran el patrimonio
de la Seguridad Social y que se realizará por la Entidad Gestora, Servicio
Común o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social que los posea, use o disfrute.

Causarán baja en este inventario los bienes muebles consumidos o
destruidos, los que resulten inservibles para el uso a que se destinen,
los obsoletos, los que se hayan sustituido y resulten innecesarios y, en
general, los que hayan sido objeto de disposición conforme a lo establecido
en el artículo 20 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, y demás
disposiciones complementarias.

Artículo 3. Ámbito funcional y temporal.

1. La actualización de los inventarios a que se refiere el artículo ante-
rior podrá practicarse respecto de los elementos y conforme a los criterios
siguientes: a) elemento por elemento; b) por grupos homogéneos de ele-
mentos; c) por instalaciones complejas, siempre que los mismos figuren
como un conjunto en el inventario.

2. En todo caso, la actualización del Inventario General de Bienes
y Derechos de la Seguridad Social estará referida al 31 de diciembre de
2000, cualquiera que sea el criterio utilizado.

CAPÍTULO II

Normas de actualización

Artículo 4. Criterios.

Las operaciones de actualización del Inventario General de Bienes y
Derechos de la Seguridad Social se efectuarán por la Tesorería General,
registrando los datos y características siguientes referidos al 31 de diciem-
bre de 2000:

1. Datos administrativos:

a) Código de identificación asignado a cada elemento patrimonial y
que estará constituido por una secuencia de dígitos.

b) Denominación del inmueble.
c) Naturaleza del bien inmueble o derecho. A estos efectos los bienes

inmuebles tendrán la consideración de no urbanizables, urbanizables y
urbanos de acuerdo con la clasificación que sobre esta materia establezca
la legislación sobre régimen del suelo.

d) Emplazamiento del inmueble, con indicación de la Comunidad
Autónoma, Provincia, Municipio o localidad en que se encuentran y, en
su caso, nombre de la vía y número de ésta.

e) Tipo de inmueble, indicando si es solar, edificio, local, vivienda,
plaza de garaje, nave, finca rústica u otros.

f) Uso al que se encuentra afecto el bien prioritariamente: Adminis-
trativo, cuando esté destinado a oficina o archivo; asistencial, cuando se
destine a fines sanitarios o de servicios sociales; y patrimonial, en los
restantes casos.

g) Ocupación del inmueble, especificando si se encuentra adscrito,
transferido, cedido, arrendado, ocupado sin título o vacío. En todo caso,
se indicará la Entidad pública o privada o persona física que lo ocupe.


